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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVitm» 684.
Articulo de oficio. Comisionado anles citado. Palma 12 

de julio de 1811.—El Presidente.— 
Tomás de A. Arderius.—P. A. déla J. 
—El Secretario Emilio Liado,

Núm. 83. Núm. 85.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

AYUNTAMIENTO DE MAHON.
DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado 1 Sanidad.—I I lluslri-
Levantados por el Arquitecto de la 

provincia los planos de las calles del 
Horno v Arraval de esta ciudad se

este pueblo para el corriente año eco
nómico de 187 .-72 se aliará de ma
nifiesto en la secretaria de este Ayunta
miento desde el dia 9 al 14 del actual 
inclusive á efectos de redamación, es 
lirado dicho plazo ninguna será admi- 
ida. Valldemosa 8 de julio de 1871.— 

El Alcalde, Jaime Cruellas.— P. A. del 
A.—Lorenzo Liado, secretario inte
rino.

esta villa correspondiente al corriente 
año económico de 1871 á 1872 estará 
á efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de seis días á contar desde el presen
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Capdepera 9 julio de 1871. 
—El Alcalde, Miguel Orpí —P. A. del 
A.—-Mateo Melis, Secretario.

simo Sr. Director general de Bendicen- ____ ______ ... ___ ____  _.
cía, Sanidad, y Establecimientos pena- ¡ anuncia al publico que dichos planos 
les, con f cha 6 del que corre, me dice ; con su memoria descriptiva se hallarán

" de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de treinta 
dias á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que los vecinos que se 
consideren interesados puedan inspec-

lo siguiente
«Con fecha 11 de abril último fué ' 

habilitado el Puerto de Huelva, para la 
observación cuarentenaria de Buques. 
—Lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Y se inserta en el Boletín oficial de clonarlos y formular las reclamaciones
la Provincia, á fin de que teniendo la que estimen convenientes. Mahon o :ho 
mayor publicidad, llegue á conocimien- i-ün a.» mil n-h.^mniMc CQiunfa v
to de las personas, á quienes pue
da interesar. Palma 10 de julio " 
1871. — El Gobernador, Tomas

dejuliodemil ochocientos setenta y

A. Arderius.

Núm. 84.
JUNTA PROVINCIAL

Núm. 88.
Núm. 91.

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

de 
de

DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.

XgricuUura é Industria.—D. Félix 
Muñoz, de Medinaceli; provincia de So
Ña, ha dirigido ó esta Junta un pros
pecto de suscricion para la adquisi- 
Cl°n é importación directa de cartones 

semilla de gusanos de seda origi- 
nana del Japón, para la cria del año 
Próximo 1872, á fin de que puedan
conocerse las ventajas que ofrece para 
*aindustria sérica tan impártanle y pro- 
'luctiva. Y (ieseosaesla corporación de 
^ntribuir al desarrollo de cuanto tien- 
lla á dar importancia á cualquiera de 
?s ramos que representa, ha acordado

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Santa Eugenia. El reparlimienlo de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería cor-

uno.—El Alcalde 2.° Ramón Orfila.— 
P. A. del A.— J. Rolger, Secretario in
terino.

Núm. 86.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Algaida.

Ultimado el repartimiento de la con
tribución de inmu bles cultivo y gana
deria de este pueblo correspondiente al 
corriente año económico de 1871 á72, 
se avisa á los contribuyentes interesa
dos en el mismo, que á efectos de re
clamación, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de seis di is, contados desde la 
publicación del presente anuncio en el 
Bolelin ofi ial de la provincia; y se ad
vierte que trascurrido dicho plazo, nin
guna será atendida. Algaida 8 de ju
lio de 1871.—Bernardo Pou, Alcalde 
— P. A. D. A.—Gabriel OhverSecre

. Vfuc lupicDcmd, ua diu.uauU tarj0 jnlcr¡n0

.decrio publico pur medio de osle pe-
,0dico oficial para conocimiento de 

euant<)s pueda interesar la adquisición 
,.e dicha semilla, hallándose de mani
ólo en la Secretaria de esta Junta el 

Pepéelo meni ionado, en el cual po- ' 
ra,i verse la condiciones y formula 
°n que han de hacerse los pedidos al

Núm. 87.

El reparto de la contribución de in- ; respondiente al actual año económico 
muebles, cultivo y ganaderia de este de 1871-72 estará de manifiesto en la 
pueblo respectivo al año económico de casa consistorial de esta villa por espa- 
187 i á 1872 estará de m milieslo en ció de seis días contaderos desde la in- 
esla casa Consistorial por espacio de 1 sercion d; l presente anuncio en el Bo- 
seis dinS, á contar desde la inserción lelin oficial de lafirovincia á efdos de 
de este anuncio en el Bolelin oficial de reclamación a Ivirtiendo que Iranscurri-
la provincia á efectos de reclamación: 
esperando de los Sres. Alcaldes se ser
virán hacer publico este anuncio por 
medio de pregón para conocimiento de 
quien pueda in eresarle. banta Eugenia , 
8julio de 1871.—El Alcalde, Rafael; 
Sanlandreu.— P. A. D. A.— Gabriel ¡ 
Rigo, Secretario. I

do dicho plazo ninguna será admitida. 
Petra 9 julio de 1871.—El Presidente, 
Pedro Rullan.—P. A. del A.—Guiller
mo Ordines, Secretario.

Núm. 92.
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Núm. 89.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Espartas.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia de 
este pueblo, correspondiente al año 
económico de 187 I -72 estará de ma
nifiesto en este consistorio por espacio 
de seis días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial de 
la provincia, á efectos de leclamacion.

Para los efectos de reclamación, es
tará «le manifiesto al publico en la Se
cretaria de este Cuerpo Municipal el 
reparto de la contribución de inmue
bles de este pueblo y año económico, 
por espacio de seis dias que empezarán 
en el de la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial. Sollér 10 julio de 
1871.—El Alcalde, Bartolomé Casas- 
novas.— P. A. del A.—Juan tloll, Se-
creíario. A

Esporlas 9 de julio de 1871.—El Al
calde, Antonio Ferragut.—P. A. ' ‘
A.—Juan Calalú, Secr tario.

Núm. 90.

del
Núm. 93.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganaderia de

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

El reparlimienlo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRL

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo respecto al año económico de 
1871 á 72 estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
el dia doce hasta el diez y ocho del cor
riente mes ambos inclusive á los efec-

M.C.D. 2022



los de reclamación. Monluiri 10 de ju
lio de 1 SIL—Gaspar Mas, lenienle.— 
Mateo Sastre, Secretario.

y Alcalde fueron aprobadas en todas sus 
partes, acordándose pasasen al propio ob
jeto á la junta municipal conforme dispone 
la ley.

En vista del dictamen emitido por la co
misión referente al piso de la callo de 1 = 

•Cruz y demolición de un pedazo de cortina 
de muralla lindante con dicha calle, acor ió 
el Ayuntamiento se propusiese á D. Juan 
Sabaler si quería costear las espresadas 
obras por las ventajas que habían de pro 
porcionar á la casa que estaba construyen
do contigua á la precitada calle.

Sesión del 29 de mayo.
Teniendo presentido el Ayuntamiento 

que las casas de U calle del Borne señala 
das con números 4, 5 y 6 amenazaban pró
xima ruina, acordó fuesen examinadas por 
la Comisión de obras que emitiese su dic
tamen.

Ciudadela 25 de junio de 1871.—El 
Presidente, A Triay Maurant.—P. A. del 
A.—Santiago Simó.

Ñúm. 94.

AYUNTAMIENl O DE C1UDADELA.

Extracto de los acuerdos mas importan
tes lomados por este Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el mes 
de mayo último, y aprobado por el 
mismo en cinco del actual.

Sesión del 1 ? de mayo.

Diose cuenta y quedó enterado el Ayun
tamiento de un oficio del Sr. Alcalde l.° 
participand de qtv habiendo solicitado y ob
tenido deiSr. Subgobernaior licencia por 
dos meses, empezaba á h cer uso <’e la 
misma, haciendo entrega de la Alcaldía y 
de la presidencia de esla Corporación al 
Sr. Alcalde 2.°

Considerándose de absoluta necesidad el 
rebajarse el piso de la cali - de la Cruz y 
la demolición de un pedazo de cortina de 
muralla que linda con la propia calle por 
el peligro que amenazaba, acordó el A) un
tamiento que la comisión de obras exami
nase lo que en su concepto debía ser reba
jado dicho piso y practicarse para evitar el 
peligro que o.reci i el expresado trozo de 
muralla, y emitido su dielámen se resol
vería lo que se erejese mas conveniente.

Sesión del 8 de mayo.
Se acuerda librar un certificado de po

sesión de una vina sita en la parte del 
Norte de este térmi no.

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
mas importantes tom»dos por este Ayun
tamiento durante el mes de abril úhimo, 
acordándose su remisión del Sr. Goberna
dor de la provincia.

Sesión del ib de mayo.

No se lomó ningún acuerdo importante

Sesión del 22 de mayo.

En vista de un oficio del Sr. Subgober 
dor de la provincia panicipando haber si
do aprobado por S. VI. el Rey el proyecto 
para el dragado in ispensable al pue lo de 
esla Ciudad, y que su realización de
berá llevarse á cabo por contrata tan luego 
como la localidad se obligue á reintegrar 
al Estado el 50 p^ de su coste; acordó el 
Ayutanmíento c> nle lar que siempre que 
el Gobierno concediese el establecimiento 
de los arbitrios de f'-ndeadero, carga y 
descarga sobre los buques que entren y 
salgan de e<ie puerto j la Diputación pro
vincial concediese una subvención, que el 
Municipio se obligaría á reintegrar de su 
presupuesto loque restase; y que al efecto 
se solicitasen dichos arbitrios y subven
ción.

Se dió cuenta y quedó euterad» el 
Ayuntamiento de un oficio de la Junta 
provincial de primera enseñanza partici
pando haber destituido de su empleo al 
maes'ro de párvulos de la escuela pública 
de esta Ciudad, por no haberse presentado 
á desempeñaili espirada la licencia que se 
le había concedido.

Acordóse la destitución del Inspector de 
carnes de esta Ciu-iad.

Acordóse expedir la ‘icenci* que para la 
reforma del frontis de una casa había so
licitado D. Gabriel Aloy.

Examinadas la* escuelas municipales 
correspoDdien.es al abo de 1869 á 1870 
rendidas y presentadas por el Depositario 

pués de la muerte del usufructuario Ga-1 
hriel Salas nadie los ha poseído á tí
tulo de dueño ni de usufructuario.

Considerando que siendo solteras las 
susodichas Fram isca, Catalina ó Isabel 
Salas al fallecimielo de su imcire Ca- 
lalina Roca por muerte de su hijo Ga
briel pasaron á aquellas los bienes que 
lejó por haber muerto el último sin 
lescendencia legitima y que no habien
do sido poseídos por ninguna perso
na corresponde la posesión de ellos 
á los llamados á sucedería.

Fallo que declarando haber lugar al 
inlerdicto mandaba se dé posesión á 
Francisca, Catalina é Isabel Salas y Ro
ca de los bienes quedados por muerte 
de su madre Catalina Roca y Llinás sin 
perjuicio de tercero, y que se les haga 
reconocer bajo el concepto de tales po
seedoras á q iien corresponda. Asi lo 
m mdó y üi mó el Sr. D. Francisco Ma
ría Donnet Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de este parti
do doy fé—Francisco Maria Donnet. 
— Miguel Villalonga.

Y á fin de dar cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo setecientos de la 
ley de Enjuiciamiento civil reformado 
he acordado que se publique por me
dio del presente edicto que se fijará en 
los sitios acostumbrados de esta capi- 
al y se insertará en los periódicos de 
a misma y en el Bobdin oficial de la pro

vincia. Palmaseis julio de mil ochocien
tos selenla y uno.—Francisco Maria 
)onnet.—Por su mandado, Miguel Vi- 
lalonga, Escribano.

Núm. 95.
D. Francisco María Donnetjuez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En el expediente interdicto de ad
quirir interpuesto por parle de Isabel 
Salas y Roca, Pablo Balaguer como ma
rido de Francisca Salas y Roca y Pedro 
Juan Vicen como marido de Catalina Sa
las y Roca, se ha dado la sentencia si- 
guienle:

Palma diez junio de 1871.—Visto 
el inlerdicto d adquirir promovido por 
Isabel Salas viuda de Juan Font, Pa
blo Balaguer como marido de Francis
ca Sal s y Pedro Juan Vicens en repre
sentación de su consorte Catalina Sa
las y

Resultando que otorgado testamen
to por Catalina Roca y Llinás en vein
te y nueve de octubre de mil ochocien
tos cuarenta y tres por el cual dejan
do en usufructo los bienes que queda
ran á su fallecimiento á Gabriel Salas su 
hijo dispuso que si moría sin descen- 

. dencia pasaran ichos bienes á sus hi
jas que fueran solteras el diade su fa
llecimiento.

Resultando que habiendo muerto la 
espresada Catalina Roca en veinte y 
nueve de noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro y su hijo Gabriel en 
veinte y ocho de noviembre de mil ocho
cientos selenla sin dejar descendientes 
legítimos se presentaron Francisca, Ca
talina é Isabel Salas y Roca solicitan
do adquirir los bienes que fueron de 
su difunta madre por hallarse solteras 
al tiempo de su fallecimiento según lo 
demostraban la pai li tas de matrimonio 
que fueron celebrados respectivamente 
en veinte y cinco de abril de mil ocho
cientos cuarenta y seis, nueve de junio 
de mil ochocientos cincuenta y uno y 
veinte y cinco de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.

Resultando que las citadas Francisca, 
Catalina, é Isabel fueron habidas del 
matrimonio entre Onofre Salas y Cata
lina Roca según lo acreditan las par
tidas del casamiento de sus padres y de 
sus respectivos bautismos.

Resultando de la información practi
cada que los espresados bienes des

Núm. 96.
Quien quisiere hacer postura á unas 

casas que se componen de zaguán, pi
so y desvan situadas en el c isco de 
la villa de Soller y calle denominada 
déla Luna señalada con el número cin
cuenta y cuatro, mide una superficie de 
ciento y cuatro metros ochenta y cin
co decímetros poco más ó menos; lin
da por la derecha entrando en casa y 
corral de Pedro Lucas Oliver, con la 
de Francisco Bernat y con la calle nom
brada de San Juan, por la izquierda y 
espalda con casa de Bernardo Oliver, 
teniendo la deslindada casa un portal 
pequeño señalado con el número tres 
accesorio en la calle de San Juan: la 
que perlenece en su propiedad á José 
Oliver y Noguera y se halla justipre
ciada en cinco mil pesetas. Se saca á 
pública subasta y por término de vein
te dias para c m su producto hacer 
pago á D. Gabriel Alberlí de la canti
dad que le adeuda, intereses y cosías; 
acuda á los eslra ios de este juzgado el 
dia veinte y siete de julio próximo á 
las doce de su mañana hora señala la 
para su remate que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho, 
en la inteligencia que los gastos de su
basta, remate, otorgamiento de escri
tura, y demás que ocasione el traspaso 
serán de cargo del adquirenle: con la 
condición de que los licitadores debe
rán depositar en la mesa del juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de 
la finca, sin perjuicio de devolución en 
el acto á los que no obtengan el rema
te ásu favor. Palma treinta de junie.

de mil ochocientos setenta y uno - 
Francisco M. Donne' —Por su maná? 
de, Antonio M. Roselló. a

Núm. 97.
En virtud del [iresenle edicto se sa

ca á publica subasta por término de 
ocho dias un caballo dedicada á la cria 
de pelo negro; y cinco cuarteras dé 
trigo de buena calidad, que han sido 
embarga las á Bartolomé Bibiloni de la 
villa de Algaida en los autos segui
dos por D. Antonio B ireeló contra don 
Sebastian Ruisech y justipreciados por 
peritos al efecto nombrados, esto es- 
el caballo en cuatro pesetas y el trigo 
en ochenta pesetas; y queda señalado 
para su r mate el dia veinte y cuatro 
del actual á las doce de su mañana en 
el juzgado Municipal de dicha villa de 
Algaida. Palma diez julio de mil ocho
cientos selenla y uno —Francisco Ma
ria Donnet.— Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 98.
D. Juan Vázquez Gallardo comen dador 

ordinario de la órden Española de Isa
bel la católica y Juez de primera ins
tancia del distrvo de la Catedral de la 
ciudad de Palma y su partido.

Por el presente edicto se sacan á pu
blica subasta por término de veinte 
(lias los bienes embarga los á Francis
co Bisbal y Ba izá de la Vida de For- 
nalulx, que consisten en una pieza de 
tierra huerto Naranjal llamado Cas Jay 
Rafel, de eslension aproximada de se
senta y nueve deslres superficiales, si
tuada en el distrito de la villa de Soller, 
la que linda por Norte con el camino 
que de Fornalutx conduce á Soller, por 
Sur con casa y corralito de Gabriel 
Magraner, por Este con tierras huerto 
de naranjos de las mismas pertenen
cias de D Antonio Oliver y de Francis
ca y Maria Bisbal y Bauzá y por Oeste 
con el predio denominado La tanca de 
can Pons, camino mediante de Binia- 
railx; justipreciada dicha finca en tres 
mil ciento sesenta y cinco pesetas, V 
se vende para con su producto hacer 
pago á D. Antonio Maria Rosselló enel 
concepto que usa, y á Doña Juana Ana 
Grespi de los alcances que les resultan 
contra dicho Francisco Bisbal por ca
pital, intereses y costas, quedando se
ñalado para el remate el dia primero 
de agosto próximo, á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado 
siendo de cargo del comprador los gas* 
tos délas basta y remate, olorgamien' 
lo de la escritura de traspaso y demas 
necesarios para la Ir.m^fer-ncia de a 
propiedad, debiendo lodo postor depo- 
silar antes en la mesa del juzgado a 
cantidad de trescientas doce pesete 
que se devolverá al postor en cuyo। ta- 
vor no quede el remate, y en otro cas 
servirá á cuenta del precio. Palma se 
de julio 1871.—Juan Vázquez.^* 
mandado de S. S., Ramón M.
Ilester.

M.C.D. 2022
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Núm. 99.

Comisaria de Guerra de Mahon.
DISTRITO mil it a r  d e  l a s b a l e a r e s . HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

ReldCton df- las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Xdministrador que suscribe la cual se forme 
conforme lo prevenido por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar en 50 de agosto de 1864.

Número.

Puntos donde se 
ban hec'm las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Pesetas cents.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros.

Pedro Coll..................................... Gallinas . . . .
Sebastian Olives.........................Tocino...........................

Id. id............................... Manteca . . . .
Sre?. Taltavull Tomas y Estela. Aceite de 1.a clase..

Id. id............................... Arroz............................
Lucia Gomila............................... Garbanzos. . . .
Sres. Taltavull Tomas y Estela. Pastas.........................

Id. id................................Patatas..........................
Pedro Coll......................................Huevos.........................

2’50 
1’60 
2’70
1’09 
0’70 
0’68 
0’78 
0’25 
1’ »

21’107 
16’ »

15 285
13’ » 
ir »
80’ »

14’ »

Mahon............... Sres. Taltavull Tomas y Estela. Azúcar.......................
Juan t ascua!............................... Chocolate. . . .

Id. id............................... Vizcochos. . . .
Pedro Coll......................................Leche de vaca. . .
Sres. Taltavull Tomas y Estela. Vino común . . .

Id. id.......................................Id. generoso. . .
Id. id............................... Carbón vegetal. . .

Miuuel Castaño!.............................Leña............................
Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite de 2.a. . . 

\ Id. id............................... Velas de sebo. . .

l’A9 
2’50 
3’75 
0'25 
0’31 
0’50 
0’09 
0’03 
1’02 
175

42’027 
6’ M
1’300

550’400 
208’ »

22’ »

43500 
148’ »

5’ »

60’010

Isleta del Rey 30 de junio de 1871.—El Administrador, Juan Van Walré.—V.° B.°—El Comisario de Gu
tor, Ramón Sostre.

a

Núm. 100.

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

8

28

Redenciones de censos aprobadas por la junta provincial del ramo en 21 de junio de 1870.
o
ir

0 Número 
'iel inven-

tario.
5*
e 7.818

le 7.819
11.716

?s 11.877
V 10.654

9.(99
el U.142

li.143
lí HílQ U.145

- U.146** 14 147
■o 14.148
u 14.149
0 14.150

5* 14.151
- 14.152
LS 11.897
la
o-
la
as 165
a-
so
is Palma
or
a-

• Núm. 101.
í, D. Celestino Sagarminaga y Amaga 

: Juez de primera Instancia del Partido 
5 de Mahon.

Por el presente se llama y emplaza 
á Pedro Orfila y Carbó vecino de esta 
ciudad, y en el dia de ignorado para
dero para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este juzga !o 
y escribanía del infrascrito á recibir la 
copia de la demanda de menor cuantía 
y de los documentos acompañados á la 
misma, que contra él ha deducido Don 
Pedro Pons y Morillo, vecino de esta 
ciudad, sobre pago de setecientas cin
cuenta péselas áíin de que pueda con
testarla dentro del lérmin - legal, que al 
efecto se le conceda; pues si así lo hi
ciere se le oirá en justicia y do otro 
modo se seguirán los autos en su re- 
beldia haciéndole las notificaciones en 
los estrados del júzgalo parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en Mahon á tres drjulio de mil 
ochocientos setenta y uno.—Celestino 
Sagarminaga.—Juan Aliés, escribano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Inspec

CLERO.BIENES DEL

Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes. Base. Capitaliza
ción.

Presbíteros de Llummayor. . 0,177 D. Lorenzo Garau. . 8 pg. 2.212
1 os mismos. . 0,324 El mi'mo. . Id. 4.050

Religiosas del Olivar. . 1 329 » Martin Tórreos. . Id. 16.612
Presbíteros de Sia. Maria. . 0,498 » Juan Cañellas. . Id. 6.225
Presbíteros d*1 Fornalutx. . 0,116 » Pedro Lucas Cañellas. Id. 1.450
Presbíteros del Hospital. . 10,541 El mismo. . 6'50 162.169
Trinitarios de Palma. . 9,168 » Juan Gil Costa. . Id. 141.046

Los mismos. 4 . 0.664 El mismo. . 8 pg. 8.300
Religiosas del Olivar. 3,986 El mismo. . Id. 49 825
Religiosas de Sineu. . 1,993 » Guillermo Vanrell. . Id. 24.912
Trinitarios. . 2,789 El mismo. . Id. 34 862
Dominicos de Palma. . 7,789 D.e Francisca Sampol. . 6’50 119.830
Religiosas de Sta. Clara. . 15 944 La misma. . Id. 245 292
P. P. de S. Jaime. . 31,889 La misma. . Id. 490 6ü0
Convento del Sto. Spíritu. . 7,972 D. Antonio Bennasar. . Id. 122.646
Cofradía de los Angeles. . 3,986 El mismo. • 8 P§. 49.825
Convento del Olivar. . 0,797 El mismo. . Id. 9.962
Presbíteros de Sia. Maria. . 0,498

BIENES DEL

D. Juan Amengual.

ESTADO.

. Id. 6.225

Orden de S. Juan. . 0,597 D. Juan Gil y Costa. . 8 pg. 7.462

21 de Junio de 1870.—El Comisionado, Jaime Escalas.

Remitido al Consejo de Estado el ex
pediente promovido por I). Francisco 
Garcés de Mart illa, Barón deAnddla, 
en solicitud de que se aclare si con 
arreglo á lo prescrito en las Ordenanzas 
vigentes están ó no sujetos al impuesto 
de cequiaje los molinos harineros en 
que se utiliza como fuerza motriz el 
agua de la acequia de Villareal, la Sec
ción deGobernacion y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 
de mayo último el diclámen siguiente.

«Excmo. Sr.: D. Francisco Garcés 
de Marcilla acudió en 21 de junio úl
timo á S. A. el Regente solicitando se 
aclarase si los molinos harineros esta
ban ó no sujetos al impueslto de ce
quiaje. En su Opinión debia declarárse
les exentos, y porque no consumen agua 
alguna, ya por los beneficios que di
chas fábricas reportan á las localida
d s, ya por último, porque ellos sa
tisfacen la contribución industria!, por 
loque, y en caso de obligársríes al pa
go, debia este ser proporcional al ter
reno que ocupa el artefacto, y no como 
se practicaba lomando como base la 
renta. Aduce además, y como razón 
mas concluyente, que eí artículo 284 
de la ley do aguas establece que los 
gastos ordinarios y extraordinarios de 
Cequiaje serán satisfechos por los re
gantes en equitativa proporción.

La solicitud que antes queda referi
da se remitió al Gobernador de la pro
vincia de Castellón á fin de que infor
mará oyendo ál Sindicato de riegos de 
Villareal, al Ingeniero, Junta de Agri
cultura y Diputación provincial.

En 1 4 de abril del presente año de
volvió el Gobernador la solicitud de 
Marcilla con los informes de que an
tes queda hecha mención, manifestando 
á la vez que su opinión estaba con
forme con la expuesta por las corporal 
ciones informant 'S, y en tal concepto, 
yteniendoen consideración lo dispues- 
en el art. 4/ y 14 del reglamento de
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ka acequia, y en el 289 de la ley de 
aguas, según los cuales los dueños de 
artefactos tienen el mismo derecho pa
ra asistir á las juntas que los regan
tes, era indudable que también debe
rían sufrir iguales gravámenes, y en con
secuencia estaban obligados á salisfa er 
los gastos de cequiaje; pues si bien es 
cierto que los artefactos que usan el 
agua como fuerza motriz no lo consu
men, no lo es ménos que la utilizan; 
y como esto no se podria verificar 
si no se valieran de las acequias, pa
ra cuya conservación se giran los re
partos, es natural que los paguen lo mis
mo que los regantes.

El argumento que hace también Don 
Francisco Garcés de Mart illa respecto 
á que pagando la contribución industrial 
el dueño del molino deberí i eximírse
le del pago de cequiaje se rebale, en i 
sentir del Gobernador, con tener sólo en i 
cuenta que también los lerralenienles i ,
pagan contribución territorial y además i ron al fundarlas crear establecimientos 
pagan el cequiaje. En tal estado, por; •
Real orden de 18 de abril del presente ।
año se ha remitido el expediente á la 
Sección.

Dos puntos comprende la solicilu 1 
del Barón de Andilla: primero, si los 
dueños de molinos cuyo motor es el 
agua perteneciente á una comunidad de 
regantes deberá ó no pagar cequiaje: 
segundo, sien caso de agarlo, se ha
brá de lomar como base el terreno 
que ocupa el establecimiento fabril, 
que es lo que él cree justo, ó la ren
ta que se le computa, que es el punto 
de donde parle el Sindicato.

Respecto á lo primero, está fuera de 
toda duda, ajuicio de la Sección, que los 
molinos y demás artefactos que emplean 
como fuerza motora el agua loman-
dola, no de uu cáuce público, sino de I tierras de regadío también satisfacen 
déla acequia propia de una colecli- la contribución lerrilorial, y no por es-
vidad de rugantes, están sujetos al pa- i
go de cequiaje. Aparte, en efecto, del 
principio de equidad de que lodo el , 
que se aprovecha de una cosa (¡ue per- í 
fenece á varios debe satisfacerlos «as-; 
los que la conservación de la mis- i 
ma lleve consigo, razón que en úl
timo caso podria invocarse sino hubie
ra prescripciones expresas que esta
blecieran lal obligación tenemos que 
el arl. 4.° de las Ordenanzas previe- 
neque losdueños de los molinos, fabri-

lo se creen sus dueños exceptuados 
de contribuir á los gastos de conserva
ción de la acequia.

La pretensión del Barón de Andida 
de que en lodo caso lo más que de
ben pagar los dueños de artefactos es 
una cuota proporcional á la parte de
lerrreno que ocupan los molinos, tam
bién es improcedente ájuicio de la Sec
ción; sin que esto sea suponer que si 
el Sindicato lo acuerda así y la comu
nidad lo aprueba deje de llevarse á cabo

cas y demás artefactos que existan ó la exacción de la cuota en la forma que 
se construy;n de nuevo están sujetos se acuerde.se acuerde.
á pagar en equitativa pro¡)orcion los i_ Eos artefactos, en efecto, no pagan .
gastos que se acuerden, lo mismo que cequiaje y por riego sino por utilizar i v. ^pi..tu uu™ .v,

las aguas para el movimiento de las que satisfagan estos gastos lodos los 
■ máquinas; y en consecuencia, si ulili- I que utilizan los canales de conducción, 

pues nunca pu lo ser la intención del

los de berras que disfrutan del agua. •
Contra precepto tan terminante no ca-: _
ben reclamaciones, ni V. E. puede acor zan las aguas para un objeto delermi
dar nada en contrario; pues sobre que nado; no puede imponérsele el cequia-i legislador crearon privilegio en favor 
la reforma délas Ordenanzas en este je tomando por base un tipo ilusoi io i de los industriales, se ve por otra par- 
punto como en los demás ha de par- i cuales el terreno que n> es fecundizado i le que en los artículos 28o y 289 con- 
tir del Sindicato, miénlras no se dic- por las aguas, y que por consiguien-¡ cede á los industriales la asistencia á 
tea por ese Ministerio las disposiciones lo nada produce que pueda se objeto juntas generales y la intervención en 
encaminadas á uniformar ludas las Or- ■ de pago. La Sección ignora qué base ha- los actos del Sindicato, siempre que en 
denanzas hoy vigentes, seria además brá adoptado el Sindícalo de Villareal la comunidad existan establecimientos
altamente injusto ajuicio do la Sección, i 
En efecto, los molinos y demás arte-

para repartir la cuota á los industria- i de lal clase, pudiéndose deducir fun- 
les. El Barón de Andilla manifiesta que ¡ dadamente que el artículo 28i habla en

fados no consumen agua: es cierto: la renta, y que esta se gradúa discre- ■ sentido general, limitándose al caso 
pero la utilizan; se sirven además de cionalmenle. Si es así, parece que es la ; más frecuente de que no haya más, que 
la acequia de la comunidad; usan en mejor base de donde puede partirse; ylos regantes; pero no seco cibe que se 
suma aguas privadas, yen lal concep- industriales, que según la ley de aguas otorgue un derecho sin llevar consigo 
to no puede desconocerse la obliga- y au ilas mismas Ordenanzas tienen de- i la obligación que es correlativa; y des- 
cion en que están sus dueños de con- recho á asistir a las juntas, pueden ha- ¡ de el momento en que se concede al in
tribuir al soslvnimienlo de unos cana cer proposiciones que estimen condu- - duslrial el aprovechamiento de un sal-

les que, una vez deteriorados, harían 
imposible la obtención de los produc
ios que el establecimiento fabril rinde.

Si los dueños de tales artefactos no 
dispusieran del salto del agua que les 
proporciona la acequia de la comuni 
dad, se verían precisados á cesaren 
la fabricación, ó á adquirir costosos 
aparatos, cuyo valor y los gastos que 
lleva consigo la dirección y conser
vación de los mismos han de ser muy 
superiores al ¡meció que hoy satisfacen 
porcequiqe. Y no se diga que la uti
lidad que los molinos reportan á los 
pueblos debe ser un motivo suficiente 
para eximirles de tal grávamen; pues 
en primer lugar las tierras cultivables 
no son ménos útiles, puesto que pro
ducen las primeras materias que la io- 

! dusmia sólo trasforma, y sin embargo 
i pagan cequiaje: en segundo, debe te
nerse en cuenta que los empresarios ció de la Sección, sino la que propor- 
de fábricas harineras no se prupusie- ~ ' * *

benéficos sinolucrarsecon sus produc
tos; y en tercero, por último, que si que- 
ria.i verse libres del cequiaje, y aun déla 
concribu ion durante los 16 primeros 
años medios les proporciona la ley per
mitiéndoles establecer con tales benefi
cios sus artefactos en un cálice públi
co en las riberas del mismo (arl. 270 
de la ley de agías). Aduce también 
el Barón de Andilla la razón de que 
satisfacen los molinos la contribución 
industrial; y por por consiguiente, lo 
que en todo caso debería exigirseles 
es la cuota proporcional á la extensión 
del lerreuo en que el edificio ó ar
tefacto está situado, aun cuando no se 
utiliza del agua para beneficiarlo.

La Sección no cree que se pueda sos
tener sériamente tal doctrina, pues las 

ceníes al mas equitativo reparto de las 
cargas comunes, no ménos que á la 
variación de las Ordenanzas si el Sin
dicato cree aceptables las enmiendas 
que propongan, puesto que las Orde 
nanzas no establecen el punto ó base 
de que se ha de partir al imponer á los 
artefactos las cuotas de cequiaje, sien
do este por tanto uno de los puntos que 
se han dejado á la equitativa aprecia- 
ciacion de la comunidad,

Parece, según el Ing -niero Jefe, que 
debiera establecerse una base fija, com
putando, por ejemplo, la renta que pro
duzcan los molinos, y equiparándola 
al número de hanegadas de la clase me
dia que den renta equivalente, cargán
doles anualmente los gastos que se im
pondrían al correspondiente número de i 
hanegadas. Este procedimiento, sin 
embargo, no liene más ventaja, á jui- 

ciona á los industriales para la compu
tación de los votos; pero es una base 
que podria resultar en la práctica al
tamente vejaloiia á los mismos indus
triales si por alguna circunstanciades- 
cendiera la renta de sus artefactos.

Sea como quiera, insiste la Sec
ción en que las reformas, de cualquier 
clase que sean, que se intenten intro
ducir en las Ordenanzas han de par
tir del Sindicato: pero ha creido opor 
tuno consignar en este informe algunas 
consideraciones; por si V. E las cree 
di . ñas de ser tenidas en cuenta al for
mular el tan deseado reglamento gene
ral y uniforme que normalice la sitúa-! 
cion de todas las comunidades (le re
gantes, y evite dudas y dificultades para 
el porvenir.

No terminará la Sección este infor
me sin ocuparse, siquiera sea con mu
cha brevedad, de la última razón que 
alega el Barón de Andilla en apoyo 
de la idea que sostenía respecta á que 
los industriales no están obligados á pa
gar repartos, fundándose paradlo en que 
el artículo 284 de la 1 y de aguas dispone 
que «todos los gastos hechos por una 
comunidad parala construcción de pre
sas y acequias, ó para su conserva
ción, entretenimiento ó limpia, serán 
sufragados por los regantes en equi
tativa proporción » Apoyado, pues, en 

; la palabra regantes que usa la ley, pre
tende que los dueños de molinos, co
mo no son regantes, nada deben sa
tisfacer á los fondos de la comunidad; 
pero ademas de que desde luego se
comprende que el espíritu de la ley es

lo de agua, y el utilizarse de las obras 
hechas por la comunidad, ha de tener 
precisamente también la obligación de 
contribuir al sostenimiento de esta' 
mismas obras en la parle que le cor^ 
responda.

Puede decirse también que la |Pv 
equipara en estos casos al industrial con 
el regante para el pago de la cuota, 
puesto que 1 s da igual intervención 
en la dirección de los asuntos de la 
comunidad y en la gestión conducente 
á la buena a Iminislracion de las aguas.

No hay, en consecuencia, méritos 
en sentir de la Sección, para que V. E* 
acceda á la solicitud del Barón do An
dilla, pues ni es justo, ni las Ordenan- । zas lo permiten, que se exima á los mo
linos de pagar cequiaje, ni la designa
ción de la base, de que se ha de par
tir para hacer el reparlo compele á na
die que no sea la misma comunidad 
de regantes representada por el Sin
dicato »

Y habiendo resuello este expediente 
el Rey (Q. D. G.) de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto diciámen, 
lo comunico áV. S. de orden de S. M. 
para su inteligencia, la de los i .tere- 
sados y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años Madrid 6 de junio 
1871.—Sagasta.—Sr Gobernador de 
la provincia de Castellón.

^Gacela del 78 de junio.,

ANUNCIO.
ATLAS DE ESPAÑA

y sus posesiones de UHramar por 
D. Fr -v n c is c o  Co e l l o .

Los suscrilores que reciben esta 
obra á cuenta de sus sueldos atrasa
dos, los herederos (je los que hayan 
fallecí lo y los que representen los dere
chos de unos y otros, si no han recibi
do ya los mapas de las provincias de 
Oviedo y Huelen, últimos que se han 
lublicado, se servirán reclamarlos á 
) Ignacio Zavaleta, comisionado de 
a empresa en esta capital, ó á la Ad

ministración central en Madrid, calle 
de la Mag ¡aleña núm. 6; en la inteli
gencia que al no verificarlo en el lér- 
nino de un mes después de la publi
cación de este anuncio, los mapas que 
es correspondan serán depositados en 

el Archivo general del Ministerio de Ha
cienda, con arreglo á lo dispuesto en * 
real orden de 11 de octubre de 1S63.

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA, . 
Del poder temporal y de la supremacía 

espiritual que se atribuye el i onlijice 
romano.

Po r  D. Fr a n c is c o  Ja v ie r  Mo y a  
Diputado á Cortes y Director general

Estadística. o ,
Consta la obra de dos tomos en f.°a 

precio de 16 reales cada uno, que se 
abonarán al tiempo de recibirlos sepa
radamente. 0

El 1 0 acaba de publicarse y el 2. se 
halla en prensa. , ,

Se suscribe en Madrid en la ímp1 cB 
la de los Sres Rojas, Valverde 16, ' 
las librerías de Durán, Moya y Plaza, y 
en la imprenta del Boletín oficial de 
provincia.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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